
ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRABATTOR 5.A., CELEBRADA EN LA CIUDAD DE 
GUAYAQUIL EL SEIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL TRECE.   

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los seis días 
del mes de Mayo del dos mil trece, siendo las veinte horas, se reúnen en el local social 
de la compañía TRABATTOR S.A, ubicado en la ciudadela La Garzota Avenida Hermano 
Miguel y Eloy Velásquez, manzana 8 107, solares X 12, 13 y 14, en esta ciudad de 
Guayaquil, los accionistas de la compañía antes nombrada a saber: 1) CECILIA 
GUILLERMINA VALDIVIEZO CAMPUZANO, por sus propios y personales derechos, 
propietaria de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas con un valor de 
Un dólar cada acción; 2) ING. DOUGLAS ALBERTO HERNANDEZ VALDIVIEZO, por sus 
propios y personales derechos, propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias 
y nominativas con un valor de un dólar cada acción, con lo que se encuentra presente 
la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía que es de USOS 800,00 (ocho 
cientos dólares americanos) acciones divididas en ochocientas acciones con un valor 
de un dólar cada acción, decidiendo por unanimidad constituirse como en efecto lo 
hacen en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de conformidad con lo 
estipulado en el Art. 4 280 de la Ley de Compañías Vigente, acordando por unanimidad 
designar al señor ING. CARLOS JULIO VILLAMAR MUÑIZ, como secretario Ad — Hoc de 
la misma y tratar como primer y único punto del orden del día el siguiente: Conocer, 
tratar y aprobar los estados financieros presentados por el departamento contable 
de la compañia, estados financieros correspondientes al ejercicio económico del año 
2012.- Actúa como Presidente Ad — Hoc en ausencia de su titular la señora CECILIA 
GUILLERMINA VALDIVIEZO CAMPUZANO, quien dispone que por secretaria se 
confirme el quórum reglamentario y de cumplimiento a lo dispuesto en el Reglamento 
de Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, y el secretario determina que 
asisten los siguientes accionistas: — 1) SRA. CECILIA GUILLERMINA VALDIVIEZO 
CAMPUZANO, por sus propios y personales derechos, propietaria de cuatrocientas 
(400) acciones ordinarias y nominativas con un valor de un dólar cada acción; 2) ING. 
DOUGLAS ALBERTO HERNANDEZ VALDIVIEZO, por sus propios y personales derechos, 
propietario de cuatrocientas (400) acciones ordinarias y nominativas con un valor de 
un dólar cada acción, lo que así hace el secretario Ad — Hoc actuante ING. CARLOS 
JULIO VILLAMAR MUÑIZ, quien constata y da fe de la presencia de la totalidad del 
capital suscrito y pagado, dejando constancia que se justifico debidamente la calidad 
de accionistas de los concurrentes para intervenir en esta Junta General Extraordinaria 
Universal, luego de lo cual se procede a dar lectura a los señores accionistas: EL 
PRIMER Y UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: Conocer, tratar y aprobar los estados 
financieros presentados por el departamento contable de la compañía, estados 
financieros correspondientes al ejercicio económico del año 2012.- En este instante,


